
Datos Generales

Gaceta N°: 24490

Fecha de la Gaceta: 08/02/2002

Norma: FE DE ERRATA

Número de Norma: S/N

Fecha de la Norma: 08/02/2002

Autoridad: MINISTERIO DE COMERCIO E
INDUSTRIAS

Vigencia: NO ESPECIFICA LA VIGENCIA

Título: FE DE ERRATA DE LA RESOLUCION 1 DE 25 DE MAYO DE 2001.

Comentar
io:

Mediante la presente fe de Errata, se corrige el acápite 1 del artículo 5 del Reglamento General de Aplicación
para la Protección, Fomento y Desarrollo Artesanal, de la Resolución 1 de 25 de mayo de 2001, que se
publicó en la Gaceta Oficial No. 24,437, dice: 1° ser panameño por nacimiento, debe decir: 1° ser panameño.
TEMAS RELACIONADOS: MINISTERIO DE COMERCIO E INDUSTRIAS, NACIONALIDAD, REGLAMENTO,
FE DE ERRATA, ARTESANIA NACIONAL.

Temas Relacionados

ARTESANIA NACIONAL

FE DE ERRATA

MINISTERIO DE COMERCIO E INDUSTRIAS

NACIONALIDAD

REGLAMENTO

Referencias

FE DE ERRATA S/N

REFERENCIAS POSTERIORES:

Norma No. de
Norma

Fecha de
Norma

No. de
Gaceta

Fecha de
Gaceta

Afectación Comentario

FE DE ERRATA S/N

REFERENCIAS ANTERIORES:

Norma No. de
Norma

Fecha de
Norma

No. de
Gaceta

Fecha de
Gaceta

Afectación Comentario

RESOLUCI
ON

1 25/05/2001 24437 22/11/2001 CORRIGE P
ARCIALMEN
TE

Mediante la fe de Errata, se corrige el acápite 1
del artículo 5 de la Resolución 1 de 25 de mayo
de 2001.
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